
Núm. 124. Viernes 10 de Agosto de 1877.

PARTEJFIGIAL.

PRIMERA SECCION.
CCracela del día 8 de Aposto de '1877.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

D©spe«.cl:i.os telegreáficos 
relativos al viaje de S. JVt.

el JEtey (<5. O. g.)

Ferrol 6 Agosto, 11*40 noche (re
cibido con retraso).—El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro-de la Gobernación:

«Después de la comida oficial de 
ayer, ofrecida por S. M. el Rey á 
las Autoridades y Corporaciones, y 
cuando se disponía á salir para ver 
la iluminación de la ciudad, no pudo 
vérificario por impedirlo la copiosa 
lluvia que caia^ Con este motivo con
currieron á palacio gran número de 
personas notables^ con las cuales 
S. M. estuvo hablando hasta las 
once, hora en que se retiró á des
cansar.

A las nueve de la mañana ha visi
tado S. M. el Arsenal, las fortifica
ciones de SanJelipe y de Las Pal
mas, y las Escuelas Naval flotante y 
la de Marinería.

En todas partes ha recibido S. M. 
inequívocas y entusiastas pruebas de 
adhesion y respeto.»

Ferrol 7 Agosto, 2*30 tarde.—El 
Gobernador al Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro de la Go
bernación:

«En la noche de ayer, despues de 
la comida, S. M. el Rey recorrió á 
pie las calles de la población para 
Ver las iluminaciones. Una inmensa 
concurrencia ha seguido á S. M. en 
lodo el tránsito, prorumpiendo sin 
cesar en vítores y entusiastas acia- 
elaciones.

Al pasar por el Gasino de Artesa
nos, accediendo S. M. á la invitación 
Que le fué hecha, penetró en el edi- 
ucio, permaneciendo algunos mo- 
uientos en el balcón., siendo objeto 
be una ovación indescriptible. La 
Sociedad del Casino obsequió des
pués .á S. M. con una serenata, para 
demostrar su profundo reconoci- 
uiiento por la honra que habia. me- 
nécido.

A las. nueve de la mañana de hoy 
ba salido S. M. para embarcarse y 
una multitud inmensa no ha cesado 
w aclamarle, arrojando á su. paso 

flores con tal profusion que el car
ruaje iba cubierto de ellas.

A las diez quedó S. M. á.bordo.de 
la fragata Viloria, y en este mo
mento zarpa la Escuadra Real con 
rumbo á Gijon.»'

S. A. R. la Serma. Señora Prin
cesa de Asturias continúa en Gijon 
sin novedad en su importante sa
lud.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÜM. 1630.

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna el jóven Andrés Martin, hijo 
de Pedro, vecino de Salamanca, cu
yas señas se espresan á continuación, 
encargo á los Alcaldes dir los pue
blos de esta Provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Au
toridad, y á los que no lo sean, rue
go y suplico procedan á la busca y 
detención del referido jóven Andrés, 
poniéhdole á mi disposición caso de 
ser habido.

Valladolid 6 de Agosto de 1877.— 
El Gobernador, Francisco García Go
yena.

/Señas del Andrés Martin.
Edad 13 años, estatura corta, del

gado, tiene una cicatriz en la megi- 
11a izquierda. Viste pantalón de paño 
oscuro, marinera negra, camisa co
lor de rosa, gorra cenicienta con 
una borla en medio y botas.

CIRCULAR NÚM. 1633.

Encargo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Guardia civil 
y agentes dependientes de este Go
bierno, y ruego á los que no lo sean, 
procedan á la busca, detención y re
misión á mi disposición de Anastasio' 
Gruchet, á quien se sigue causa en el' 
Juzgado de primera instancia de Ral- 
tanas, por el delito de lesiones infe
ridas á Bernardo Calleja Cabezudo.

Valladolid 7 de Agosto de 1877.— 
El Gobernador, Francisco García, 
Goyena. .

Señas del Anastasio Crueñet.
Edad veinte años, estatura regu

lar, pelo castaño, nariz un poco cha
ta, barba lampiña, color bueno, es 
un poco zambo. ' Viste pantalón cla
ro, blusa blanca con rayas negras, 
gorra de astracan y borceguíes ne
gros.

CIRCULAR NÚM. 1632.

Encargo á los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia’ Guardia civil 
y agentes' dependientes de este Go
bierno, y á los que no lo sean ruego 
y suplico procedan á la busca, de
tención y remisión ál Gobierno Mili
tar de esta plaza, del soldado del re
gimiento de caballería de Talavera 
número 13, Manuel Rodríguez Ortiz, 
que desertó el dia 29 de Julio último, 
cuyas señas se espresan á continua
ción. '

Valladolid 8 de Agosto de 1877.— 
El Gobernador, Francisco García Go
yena.

Señas del Manuel J^odri^nen^.
Edad diez y seis años, pelo y ce

jas castaños, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color moreno. 
Se llevó las prendas siguientes: Dol
man, chacó, éspuelas, sable y pri
mera puesta de vestuario, es natu
ral de esta capital.

CIRCULAR NUM. 1643.

Los Alcaldes do los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y agen
tes dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca, captura y 
detención de los autores del robo de 
dos caballerías mayores, propias de 
Casimiro Lopez, vecino de Medina 
del Campo, verificado en la noche 
del primero del actual en la alame
da denominada Matadero, extramu
ros de dicha villa, poniéndole á mi 
disposición caso de ser habido,. á 
cuyo efecto se consignan á conti
nuación las señas de las caballerías 
citadas. ■

Valladolid 9 de Agosto de 1877.— 
El Gobernador, Francisco García Go
yena.

Señas de las caáallerias.

Un macho de 4 años, entero, 7 

cuartas y unos, dos dedos, pelo cas
taño claro, con una berruga sin pelo 
en la tabla izquierda del pescuezo, 
herrado de las cuatro patas y esoui- 
lada la cola. ' . , Ú .

Una muía cerrada, de igual..alza
da, pelo negro, la cola esquilada, 

cuatro, patas y las 
rodillas rozadas por consecuencia de 
tropezones'., ,

Sección, d© Fomento.

NEGOCIADO MONTES.

El dia 16 del actual y hora de las 
doce desu mañana, se celebrará ante 
el Alcalde de la villa de Portillo y un 
delegado del Distrito de Montes, la 
tercera subasta de 10.320 cargas de 
ramage y 260 de leñas gruesas que 
constituyen el segundo y último lote 
de la corta de olivacion hecha por 
Administración en el monte 2^ama~ 
rizo mejo de dicha villa, siendo el 
nuevo tipo que ha de regir el de 
2.693 pesetas, y con sujeción á las 
demás condiciones que rigieron en 
las anteriores, y cuyo pliego se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento del mencionado Por
tillo. .

Valladolid 4 de Agosto de 1877.— 
El Gobernador, Francisco García Go
yena.

TERCERA SECCION. 
gobierno MILITAR

DE VALLADOLID Y SU PROVINCIA.

• CIRCULAR NÚM. 1631.

Siendo muy repetidos los casos en 
que dos Alcaldes de los pueblos de 
la Provincia se dirigen al Jefe de 
la Comisión de Reserva de esta Ca
pital, en reclamación del reintegro 
álos fondos desús respectivos mu
nicipios de los socorros suministra
dos por estos á los individuos des
tinados al Ejército de Ultramar, per
tenecientes al reemplazo actual, sin- 
que al verificarlo llenen las pres
cripciones vigentes; he resuelto ha
cerles saber por medio de este pe
riódico oficial, que para conseguir 
el abono de dichas cantidades, la 
autoridad local respectiva deberá 
presentarse al citado Jefe ó cornt-
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gionar persona que en su nombre 
lo verifique, en el concepto de que 
en uno como en otro caso los encar
gados del cobro traerán consigo los 
correspondientes cargos nominales 
y respaldados con espresion de la 
cantidad que á cada individuo se ha
ya facilitado.

Valladolid 6 de Agosto de 1877.— 
El Brigadier, Gobernador interino, 
Domínguez.

Núm. 1836.

ADMINISTRACION tCOWOllCA DE U PROVINCIA DE VAIUDOLID. MES DE MIO DE 1877.
RELACION de los compradores de fincas de Bienes Nacionales, cuijot plazos vencen en el espresado mes, y 

hasta la fecha no han verificadoel pago de los mismos; la cual se forma á los efectos prevenidos por Ins* 
trucciones vigentes, y es como sigue:

(CONCLUSION.)

NúM. 1613.
/Él Comisario de Guerra, Inspector 

de Utensilios de esta Piailla.
Hace saber: Que debiendo pro

cederse al acopio deseiscientos quin
tales métricos de paja larga, proce
dente de cebada, con destino al su
ministro de la Factoría de Utensilos 
de esta plaza durante un año, se con
voca á una pública y formal licita
ción que tendrá lugar en dicha Fac
toría situada en la calle de Cadenas 
de San Gregorio, núm. 5,. el dia pri
mero de Setiembre próximo á las 12 
de su mañana, ha,sta cuyo dia podrán 
presentarse Ias proposiciones arre
gladas al modelo fijado al pié , del 
pliego de condiciones, redactado al 
efecto, y que está de manifiesto des
de hoy en la mencionada dependen
cia.

Valladolid 2 dé Agosto de 1877.— 
Antonio Sivelo-y Prieto.

NOMBRES 

de los compradores. . . .VECINDAD. - • Libro. Fólio.

Venci

miento. r‘lazos. .^

Importa.

^ets. Cénts.

D. Joaquin Alvaréz........................  . •
Francisco García. .■..:...

San Salvador.
Id.

8 315
316

19 Jl.
»

77
»

13 
»

750‘00
25‘01

Antonio Martin..................................   • Id. 317 21 » » 200‘00
Agustín Mangas.. . • • • • .

El mismo.. ... ;.......................
D. Modesto Garcia. ...... •

Nava del Rey. 
Id.

Villaverde.

» 
» 
»

318
319 ,
320

21
21
22

»
»

»
»
»

75‘00 
. 383‘25 

118‘75
. . Agustín Mangas.'. ...... Nava del Rey. 321 24- ■ » 375‘00

Rufo Hernán Sanz. . . . . . Iscar. ■ » 322' 26 » » ■ 400‘00
Vicente Rodríguez García. . . .

El mismo.. . ..................................  •
D. Domingo Gómez. . . . . • .j

Mariano Martin.................... ..

Gallegos.
Id.
Id.

Iscar.

» 
» 
» 
»

.324
325
326
327.

»
»
»
».

»
»
»
».

»
■ » ■

»
».

925‘50
30V56

75‘03
120‘7.5

Ventura Ortiz Daroca........................... Id. » 328 »
28

» »■ 132‘63
Florentino Lambas.. . . . . ■ . Medina del Gampo. » W » 781‘65
Pablo. Mangas Baños............................V

El mismo.. .- . . . • • , •
Elmismo.. . ‘.
El, mismo... .... ... . •

Nava del Rey.
Id.
Id.
Id.

»

», 
»

331
332
333‘
334

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

-200-01 
112‘50 
•87‘51

. ,576‘50
D. Vicente Monroy Pozo. . . ,. . • 

Juan Alonso Bayón. . . . . • 
Galo Olivares. ...... •

Villaverde.;.
Id.
Id.

» 
» 
»

335
336
337

»
»
»

»

»

»
»
»

15‘11
50'00

375‘OL
El mismOi. , . . . •
D. Vícente Monroy.. . •
El mismo.. . ... . , .' . •

-......... Id. ’
' ' Id. 

‘Id.

:. »
»
»

338
339
340

»
».
»

» 
» 
»

» 
», 
»

87‘'82
63‘76

225‘01
D. Saturnino García. . '. . . . • Id. ’ 341 » » ». 251‘25 

' '87‘51Higinio Descalzo. Id.- » 342 » »
Cipriano Sanz. .... • Olmedo. » 343 29 » » 257‘62 

504'25Agustín Sanz Pasalodos. . . ' . i Arrabal de Portillo: » 344 » n »
Cipriano Sánz.................................... Olmedo. » 345

346
» » 318‘75

Marcelo ,del Río.. . . . . . . Valladolid.. » . » » » 163‘Ó0
Andrés Hernández Diez. . . . . ' Garrioncilld. » 347 » » 38‘81

El mismo............................................  . • Id. » 348 » » 200‘25'
Elmismo..................................................... • Id. 349 » » » 27‘Ó6\
D. MelitOnyLadislao Rodríguez. . . Fresno el Viejo. '» 350 » » »

3916‘65,Miguel Perez Alonso. . . ■. . • Valladolid. / 9 329 . 
,188

12 12
'Zoilo Gonzalez. . . . . . :. . Átáquinés. ■ 10 3 » 11 878'50

500'00Dionisio Nieto. . . . ’. ... ; Moraleja. 12 1.” 2 » 8
Roman RodrigUez. . . . . . . 

. Él mismo.. , .... ,. . . .
' Tiedra.

Id.
3
4 •

4 
^

»
»

»
» '

5OO'‘OO 
250‘00

D. Lorenzo Alonso Muñumer. ., . . . Duéñas. » 8 9 », » 5Ó‘OO
Valéritm'Hernández. . . Villanueva de las Torres.' » 11 21 » » '400‘00
Mariano Sanz de Ayala. . . . . Valladolid. » 12 19 » » '49‘50

•200*00 
200‘Ó0Felipe Garrido....................................   .

■ El mismo.. 7 ? ............................... ' .
Casasola. ■ .

Id.
»
»

22- ■
23

»
30

»
»

■ ■ fe- •
• »

; D. Ventura Casado. . . . . . . • Id. ■ ■ '. : ’ » 24 30 » » ■ 250‘12 
• 250‘12! Severo Pinilla. ■.■..... . Id., 25 30 » »

Tomás Gallego................................... • •. Id. ' ■. » 26 30, » = 25O‘0O
Rufino Martin. . . . < Idi : 27 30 . » » 201*50
Benitó Gómez. . . . .'..;. Id.. '28

14
30 n » 237*50

Martin Zambra. . . . .,..:. Villavaquerin. 13 23 » 7 308‘5q
Elmismo.. . . . . . . . . . Id. » '15 26 ■ » ■ » ■ 156*25
D. Gerónimo Márcos..................... ..... Ataquines. » 16 26 » 7 50*35

Pablo Sánchez de Toledo. . . . Medina del Campo. 15 3 16 » 5 450 00
Pedro Redondo Población. . . Valladolid.. 16 3 18 » 4 120‘00
Pedro Garrido Alejandro.................... Id. » 7 29 » 3 25*00
Manuel Castañeda. . . . . . . j Vecilla de Valderaduey. 17 3 17 » 3 1440*00

D. Roman Valverde. ...... Mucientes. 10 250 2 Jl. 77 10 475*25
Manuel Fernandez. . .... Mota del Marqués. » 253 5 » » 9*25
Baltasar de la Iglesia. . . . . Castromonte. » 30Ó 5 » 9 430*03
Fulgencio Gregorio. . . . . • Mudarra. . 12 2 6 » 8 37*50 

129*50Lorenzo Alonso.,. ■. . . . . Dueñas de Medina. 6 9 » »
Elmismo.. . . . . . . . . Id. » 7 9 » » 106*50
Elmismo................................................ ■ Id. 1» 8 9 » ' » . 334,75
El mismo............................................... Id. 9 9 » » 106*25
El mismo........................  . . . , . Id. 10 9 » » 167*50
Elmismo................................................ Id. 11, 9 » i 91*50
D. Ezequiel Hernández. .... Valladolid. 13 10 » 9 52*50

Policarpo Rodríguez. ., , . * « .[ Bamba, 14 20 8 87-‘7q
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D. Telesforo Martinez. . . .h Valladolid. . l 2 ( I/ |T1 Jl. 77) ; 6 p >3271‘87.

nombres 
dé los compradores. VECINDAD. Libro. Fólio.

Venci

miento. i ’lazo-i.

Importa.

Peis. Cénis.

D. Policarpo Rodríguez.- ■. . . . ’ * ' ¿Bamba; ' 42 20 Jl. 77 8 ■ 96‘00
N 454‘32

447‘37
Alejo Lázaro Martin . . . ■ . . .
José Palomo. .

■¿Aguasal. . ,
Aranda.,'

13
»

4.®
2

ó
3

»
»

7 ' 
»

■ Alejandro Herrero. . Castil d.e Vela'. ' », 7, 4 3 » ,453‘23
Serapio Poncela. . . . . . . Bórcero. .14 4 2 » 6 44‘00
Juan Gil. . . . . .. . Villanubla. » 2 .5 » » 7 / ‘43
Leon Martin. . : D ?... . • ' Puras. , . é '9 » » 142/50
Lorénzo Carnazón. . . - . . . . Cigáles. ' » 41 30 » » 4.55‘00
Fausto Arranz. . ........................... Santibáñez. 4.® 41 » 5 403‘00
Santos Medina. . . ‘. ... . Valdearcos. 46 3 43 » 4 440‘30
Basilio de la Torre. . . . . . . Villavaquerin. 6 29 » » 63‘40

D. Agustín Giries. . . ; . ; . . Avila. 66 27 Jl . 68 10 2()26‘23
Estanislao Alcalde: . .... . Valladolid. . 4 = 56 2 ' » 9 y 40 2607‘0.2
Valentin Hernández. . . . . • Villanueva de las Torres. 9 . 4.® 28 . 77, . .7 , 167‘00
Sebastian Criado................................ , , Villalon. 41 i 4.® '2 » 6 41‘50
'Ciriaco Villanueva. . ■ Valladolid: ' »: 2 46 » » 300‘00
Ciriaco García. 7 . . . . Alcazarén. ' 44 : » 30 » 3 910-00 ;

!

D;.FranciscoGonzalez..,. .1 Valladolid. . 1 6 1 93 -122 Jl. 77j-No'debe na da.

Valladolid Julip de 1877.—EÏ Jefe do la Sección de Propiedades, P. A., Benigno del Pozo ' Cisneros.—El 
Jefe de la Intervenbion‘ P. O., Perez Argüelles.—V.” B.”, EUefe económico, Caramés. . '

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPANA,
VALLADOLID,

Seccioix d-e ■ con.triTo-ei.cioxi.es.

RECAUDACION.

AÑO ECONÓMICO DE 1877-78.

primer trimestre.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 46 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 sobre, el modo de 
procedér a haeer efectivos los débi
tes à favor de la Hacienda ,pública, 
se invita à los contribuyentes de los 
pueblos que se espresan, su sirvan 
■verificár el pago de sus respectivas 
cuotas correspondientes al primer 
trimestre del año económico; cor
riente á la presentación del cobra- 
doren los días que á dicho fin se de
signan.' .

PUEBLOS; -MAS:

Ataquines... ' 24, 25 y 264e Aeoslo.
MúrieL.r. : 22y 23r -. ' ud. ■
San Pablo ■
de la Mo- 
raleja.. . . 20 y 2'1 id.

Salvador de 
Zapardiel. 19 y 19 id.
Valladolid 7 de Agosto de 1877.— 

Gerónimo M. Sangros.

NtíM. 1609.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DE L.A.

ÀÜDIENGIA DE VALLADOLID,

Con Real órden fecha 12 del ac
tual se ha remitido por el Ministe
rio de Graciay Justicia al limo, Se

ñor Presidente de esta Audiencia, ■ 
copia del convenio que dice así:

«Presidencia del Consejo de Mi
nistros.--Ministerio de Estado.—Di
rección de asuntos políticos.—Co
pia.—Protocolo de una conferencia 
celebrada en Madrid el dia 12 de 
Enero de 1877 entre el Exorno. Se
ñor D. Fernando Calderón y Gollan- 
tesy Ministro de Estado dePS. M. el 
Rey de España .y el Honorable Ca- 
leb-Cushin, Ministro Plenipotencia
rio de les Estados-Unidos de Amé- 
rica.—Las dos partes 'respectivas 
mútuamente, deseosas de terminar 
amistosamente ¡toda controversia sc- 
bre el r efecto de los tratados 
vigentes, en determinados casos de 
jurisdicción y procedimientos judi
ciales, y á consecuencia de las razo
nes expuestas y las observaciones 
cambiadas en vaTias-notas 'y confe
rencias anteriores, hicieron por am
bas partes declaración de la inteli
gencia dé los dos Gobiernos, en la 
materia y . ace rea . de- la r ecta apli
cación de dichos' trátadós,—El. S.e- 
ño.r Calderón Goílántep declaró; lo 
siguiente:—l.^'^ingun ciudadapb 
de los Estados-Unidos residénte/en 
España, sus islas adyacentes. ó \sus 
posesiones de Ultramar, acubadq de 
actoá de sedición, sufidencia ó cons
piración contra las instituciones, la 
seguridad.pública, la integridad del 
territorio ó contra eí Gobierno Su
premo ó dé cualquier otro crimen, 
podrá ser sometido á ningún Tri
bunal .'excepcional, sino esolusiva- 
mente á la jurisdicción ordinaria, 
fuera del caso en, que sea cogido con 
tas armas en la 'mano. 2.” Losi que 
fuera de.éste último caso sean ar
restados'ó, presos se considerará que 
lo han Sido de órden de la Autoridad 
Civil, para los efectos de la Léy de 47 
de Abril de 4824, aun cuando el ar
resto ó la prisión se haya ejecutado 
por fuerza armada. 3." Los que scan 
cogidos con las armas en la mano, y 
por tanto estén comprendidos en la 
excépcion del art. I.”, serán juzga

dos en Consejo de: Guerra, ordinario, 
con arreglo. al artículo segundo de: 
la citada ley, pero aun en este caso 
disfrutarán, para su defensa los acu
sados, de las garantías consignadas 
en la citada Ley de 47 de Abril de 
4824 . 4.® En. su consecuencia así 
en los casos mencionados en el pár
rafo tercero, comp en los dpi 2," se 
les permitirá' á los acusados nom
brar Procurador y abogado, que po
drá comunicar ^eon ellos á cualquier 
hora propia,, se les dará Oportuna
mente copia de la acusación y una 
lista de los testigos de cargo, los cua
les serán examinados ante el pre
sunto reo, su procurador y Abogado 
según se establece en los art. 20 al 
31 de dicha Ley: tendrán .derecho 
para compeler á los testigos de que 
intenten valerse á que comparezcan 
á prestar su declaración; ó á que la 
presten por medio de ^exhorto: pre
sentarán las pruebas que les conven
gan, y podrán estar presentes y_ ha
cer en el juicio público en defensa 
de palabra ó por escrito, por sí mis
mos ó por medio de su Abogado.
5." La sentencia que recaiga se con
sultará con la Audiencia del territo
rio ó con el capitán general del Dis
trito,, según, el juicio’haya sido ante 
el Juez ordinario ó ante el Consejó 
de.guerra, con arreglo también alo 
que én la citada Léy determina.

El Sr. Cushin declaró lo que si
gue: 4.° La Constitución de los Es
tados-Unidos consigna 'que el en
juiciamiento para todos los delitos, 
excepto aquellos de que sean acu
sados altos fúncionarios, será por 
el Jurado, y tal enjuiciamiento ha 
de verificarse en el Estado donde 
se hayan cometido tales delitos ó 
crímenes, y si estos no fueran Co
metidos dentro de un Estado, se se
guirá el juicio en el lugar que (tesig- 
ne el'Congreso, (art. 3.°^ párrafo 2."), 
que nadie será obligado á responder 
por un crimen capital, ó de otro mo
do infamante sino en virtud de in
forme del Gran Jurado, con excep

ción de los casos que ocurran en 
las fuerzas de tierra ó de mar ó en 
la milicia, cuando esté actualmente 
de servicio. (Enmiendas á la Consti
tución). Art. B®y que en toda for
mación de causa criminal disfrutará 
el acusado del derecho á juicio pron
to y público', por un Jurado impar
cial del Estado’ y distritó donde se 
haya Cometido éf crimen, y' á que se 
le dé conocimiento de la "naturaleza 
y motivo de la acusación: a ser ca
reado con los testigos de cargó, á 
valerse ' de mandamiento ú órden 
imperativa del Tribunal, para Obli
gar á los testigos de qué intente 
valerse, á que presten su declara
ción y á tener abogado y procurador 
para su defensa. (Enmienda á la 
Constitución art. 6.°, 2.® El acta del 
Congreso de. 30 de Abril de 4790 
Gap. 9.“ Sección 29). Sancionado de 
nuevo en los estatutos revisados, 
consigna qué á toda persona acusa
da dé infidencia lé será, facilitada co
pia dé la- acusáción, 'con una ¡lista 
del Jurado y dé los testigos qué han 
dé preséntarse én el juicio très dias 
antes del .mismb,' que', en todos los 
casos dé tal clase podrá el acúsádo 
hacer su ámplia defensa por medio 
de Abogado,- quien tehdrá libre éo- 
municacion pon .él, á foda horá pro
pia, que podrá én .sú déferisá. hacer 
cualquier prueba que pueda presen
tar per-testigos, hábil es, y tendrá de
recho para compeler á sus testigos 
áqup comparezcan ante el Tribunal.
3.® Todas estas disposiciones de la 
Constitución y de las. actas del Con
greso, están -constante y permanen
temente vigentes, con excepción del 
casó dé la' suspension temporal dél 
auto del Habeas Gorpus/4.® Las-dis
posiciones aquí consignadas; se apli
can .esprésamente ,á todas ■ las . per
sonas acusadas de infidencia ú otros 
crímenes capitales en los . JÇstados- 
Unídos, y por lo tanto asi seg.un la 
letra dé la -Ley, Como, tambforí en 
virtúd dedos trátádós . vigentes,' las 
espresadás disposiciones alcanzan y 
Comprenden á todqs.'lós; españoles 
residentés ó estanfes déntro dél ter
ritorio de los 'Éstados-Unidos.

El Sr. Calderón y Collantes en
tonces declaró 10 siguiente: En vis,- 
ta del satisfactorio arreglo dé. esta 
cuestión de una manerá tan propia 
para la consérvacion de las relacio
nes amistosas entre los respectivos 
Gobiernos, y .áfin dedár al Gobierno 
de los Estados-Unidos la mas. com
pleta seguridad de la sinceridad y 
buena fé del Gobierno de S.. M. en 
la materia, se mandará ppr.Real ór
den la estricta obs,ér.Yancia del pre
sente Protocolo éh tódós ' lo§ domi
nios de. España, y-particularmente 
en la Isla de Cuba."En. testimonio de 
lo cual hemos firmado alternativa- 
mente este' Protocolo.—Fernando 
Calderón y Gollantcs.—Firmado.— 
Caleb-Cushiri.-—Está conforme.— 
Hay una rúbrica.—;.Es copia.—Cáno
vas.—Es copia.—Arnau.»

Cuyo convenio se inserta en los 
boletines q^da/es, de acuerdo del 
limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia, para conocimiento dé los Jueces 
de primera instancia de su Distrito, 
y exacto cumplimiento del mismo.

Valladolid 31 de Julio de 4877.— 
José M.“ Llinás de Andreu.
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ÑÚM. 1611.

ANUNCIO DE MATRÍCULAS.

Sscuela, especial de Veterinaria de 
Leon.

La matrícula correspondiente al 
curso de 1877 á 1878, estará abierta 
en dicho establecimiento desde el 
día 1." hasta el 30 de Setiembre. Pa
ra ingresar en esta Escuela se nece
sita: 4.° Exhibir la cédula de empa- 
dronami^'uto; 2.® Presentar un ates
tado de buena conducta, y la fé de 
bautismo para los fines ulteriores de 
la carrera; y 3." Acreditar con cer
tificación legal, que posee los cono
cimientos que comprende la 1.* en- 
señanza completa y elementos de 
Aritmética, Algebra y Geometría, ó 
en su defecto sufrir el exámen de 
ingreso antes de ser matriculado.

Se advierte para gobierno de los 
interesados/que desde la publica
ción del Real decreto de 2 de Julio 
de 1871, la carrera es completa é 
igual en todos los establecimientos 
de esta clase; y no pueden aspirar 
al título de Veterinario de 2.® clase, 
no siendo que estén matriculados 
con antelación al mencionado de
creto.

Leon 1.® de Agosto de 1877.—El 
Secretario, Francisco Lopez Fierro.

CUARTA SECCIOIÍ,
NúM. 1619.

D. fosé de la forre y Collado, fne^ 
de primera instancia de esta 
Ciudad.

Por el presente segundo edicto 
se llama á todos los que se crean con 
derecho á heredará D. Felipe Rubio 
Crespo, vecino que fué de esta Ciu
dad, fallecido ab-intestato el dia ca
torce de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y nueve para que aquellos 
dentro de veinte dias siguientes al 
de la inserción det presente en el 
foletin oficial de esta provincia, 
acudan á este Juzgado de primera 
instancia intentando sus legítimas re
clamaciones, como ya lo tienen ve
rificado doña Cesárea, doña Ramona, 
doña Carlota, doña Sabina, doña Ro
mualda y doña Cecilia Rubio Blisco, 
vecinos de esta Ciudad y Villagarcía, 
como hijos del D. Felipe.

Rioseco Agosto tres de mil ocho
cientos setenta y siete.—José de la 
Torre y Collado.—Por mandado de 
su Sria., L. MarianoPárriga.

QUINTA SECCION.
NÚM. 1623.

L. francisco fico Cabe^^udo, Alcal
de Constitucional de esta 'cilla de 
Casasola de Arion.

Hago saber: Que para hacer pago 
al Pósito de este pueblo de la canti
dad de quince fanegas y cinco cuar
tillos de trigo y ciento noventa y una 
pesetas y setenta y nueve céntimos 
en metálico, que le está adeudando 
Manuela Tabarés, vecina que fué de 
esta villa, hoy sus herederos, he dic
tado providencia con arreglo á las 
facultades que me están conferidas 
por las instrucciones del ramo, man

dando vender en pública subasta la 
finca que resulta embargada en su 
expediente ejecutivo con la autoriza
ción del Sr. Juez municipal y que á 
continuación se expresa.

Una casa sita en este casco, calle 
del 29 de Setiembre, señalada con el 
núm. 23, lindante por mano derecha 
con otra de Santiago Garrido, iz
quierda y por detrás con otra de 
Ventura Casasola, consta de portal, 
dos cuartos, cocina. Cuarto en ella, 
callejón, cuadra y corral, siendo su 
estension de ciento cuarenta metros 
cuadrados, valorada en mil doscien
tas cincuenta pesetas.

El remate tendrá lugar en el Con
sistorio de esta villa el dia 1.® de Se
tiembre y hora de las diez de su ma
ñana y no se admitirá postura qu eno 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación. Se convoca licitadores.

Dado en Casasola á 1.® de Agosto 
de 1877.—El Alcalde, Francisco Ri
co.—P. 0. Aniceto Gallego.

Núm. 1623.

Alcaidia Constitucional de 
fiedra.

Terminado por la Junta pericial de 
este distrito municipal el apéndice al 
amillaramiento para la contribución 
territorialdelcorriente año económi
co, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esteAyuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Loletin o^cial de la provincia, para 
las reclamaciones que puedan susci
tarse, pues pasado dicho plazo no 
serán oidas.

Tiedra 4 de Agosto de 1877.—El 
Alcalde, Abdon Fernandez.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Aguilar de Campos.
Vega de Ruiponce.

Núm. 1610.

Alcaidia Constitucio'nal de 
Valdenebro.

Terminado el Repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al año económico de 
1877-78, se hace saber al público 
hallarse expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, durante los cuales los 
contribuyentes en él comprendidos, 
podrán hacer las reclamaciones 
oportunas.

Valdenebro 27 de Julio de 1877.— 
El Alcalde, Roman de Rivas.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Serrada.
Campillo.
Tiedra.
Vega de Ruiponce. 
Torrelobaton.

Núm. 1621.

Alcaidia Constitucional de 
Lolaños.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, y acuerdo del Ayuntamiento

con la Asamblea municipal, se ha
lla vacante la plaza de Médico-Ciru
jano titular de esta villa, dotada 
con 500 pesetas anuales, que se 
pagan por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asistencia 
de veintitrés ó mas familias pobres 
que designará el .Ayuntamiento; los 
aspirantes á la plaza que reúnan los 
requisitos marcados en el reglamen
tó vigente de 24 de Octubre de 1873, 
dirigirán sus solicitudes documenta
das al Sr. Presidente de la Corpora
ción dentro deltérmino de un mes, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Loletin o^cial de la 
provincia. ■

Bolaños 1.° de Agosto de 1877.— 
El Alcalde, Eduardo Calderón.—Pa
tricio Rubio, Secretario.

Núm. 1641.

Alcaidia Constitucional de 
Pozalde2í,

Terminado el contrato que este 
Ayuntamiento tenia celebrado con el 
Médico-cirujano titular de beneficen
cia de esta villa, en acuerdo de la 
Corporación con la Asamblea de 
asociados ha determinado la provi
sion de dicha plaza con la dotación 
anual de 1500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de fondos muni
cipales, por laasistencia de los enfer
mos pobres de este Distrito municipal. 
El agraciado quedará en libertad de ce
lebrar contratos con los demás veci
nos no pobres, y como facultativo 
municipal obligado á cumplir las que 
enumera el art. 3.“ del reglamento 
de 24 de Octubre de 1873 y demás 
que tiene fijadas en su acuerdo el 
Ayuntamiento y Asamblea de aso- 
asociados.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al Presidente 
de este Ayuntamiento, dentro del 
término de treinta dias, ácontar desde 
que se inserte el presente en uno de 
los boletines oficiales de esta provin
cia.

Pozaldez Agosto 7 de 1877.—El 
Alcalde, Victor Perez.

Núm. 1629.

Alcaidia Constitucional de 
Aguasal.

Autorizado el Ayuntamiento que 
presido en sesión celebrada en el dia 
de hoy, he señalado el dia 26 del pre
sente mes de Agosto y hora dé las 
diez de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta, de Ía obra 
de conduccion de aguas de la fuente 
de la Malvisca, á las inmediaciones 
de este pueblo, cuyo presupuesto 
asciende á6810 pesetas 85 cénti
mos. La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la ley de 13 
de Abril último y Reglainento del 
seis del corriente en la casa Consis
torial de este pueblo, ante el Ayunta
miento,del mismo, hallándose de 
manifiesto para conocimiento del 
público en la Secretaría de la Corpo
ración el presupuestó, plano y con
diciones correspondientes, verificado 
por el Arquitecto' provincial.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo adjunto, exi
giendo á los licitadores que tomen 
parte en la subasta, la carta de pago

1 en que conste haber depositado el 3 
' por 100 del importe total del pre

supuesto en la Depositariamunicipal.
Aguasal 4 de Agosto de 1877.—El 

Alcalde, Lucas Palomo.—Ramón So
brino, Secretario.

Jfodelo de proposición.

Don N. N., vecino y empadronado 
en.... como lo acredita con la cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el Lolétinofi- 
cial de esta provincia con fecha de., 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la subasta do la con
ducción de aguas de la fuente de la 
Malvisca á las inniedia.ciones de este 
pueblo, se compromete á su cargode 
dichas reformas con extricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....  
(en letra)

(Fecha y firma del proponente.)

ANUNCIOS^AmCOLARBS.

PRÁCTICA FORENSE PENAL.
Tratado que comprende la explicación 
^ comentarios á la le^ de Enjuicia
miento Criminal 'cimente, p mas de 
doscientos formularios, precedida de 
lociones las mas importantes en la 

materia Jurídicopenal’, por
D. GARLOS ALVAREZ OSSORIO, 

fueí^^de'V.itistancia.

Es un volumen de seiscientas á 
setecientas páginas en 4.“ mayor.

Precío: siete pesetas y cincuenta 
céntimos en toda la Península, doce 
pesetas en Ganarías y quince pesetas 
en Ultrarñar, franco de porte. *

Los pedidos en el territorio de es
ta Audiencia de Valladolid, se harán 
á D. Juan Nuevo, librero, chile de 
Orates en dicha efudad, acompañan
do el importe en libranza de fácil 
cobro y^precisamente certif eada.

DEHESA DE FUENTES DE DUERO.

Las personas que gusten intere
sarse en el remate del arrendamien
to de los abundantes y acreditadí
simos pastos, para la próxima fin- 
vérnía de la Dehesa de Fuentes 
de Duero, sita entre Gistérniga y 
Tudela de Duero, podrán acudir á 
aquel acto que, con sujeción á las 
condiciones del pliego que estará 
de manifiesto, tendrá lugar el dia 12 
del próximo Agosto dé diez á doce 
de su respectiva mañana,, en la casa 
que en la misma posesión habita el 
que la administra.

En la Imprenta de este 
periódico se hallan impre
sos los Recibos talonarios 
para la Contribución in
dustrial.

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL Di 

Fernando Santarén.
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